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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 01-ago.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1828  

Proceso:           Ejecutivo 
Demandante: Gloria Eugenia Parra 
Demandado: Mauricio Belalcázar Gómez, Oscar Marino Escobar Marulanda 
Radicación: 765204003005-2022-00470-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Observa el Despacho que, dentro del proceso de la referencia, una vez notificados los demandados y 

dentro del término conferido para tal fin a través de apoderado judicial constituida para el efecto, 

allegaron escrito de contestación y excepciones de mérito, con base en las cuales habrá de procederse 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas por los demandados 

MAURICIO BELALCÁZAR GÓMEZ y OSCAR MARINO ESCOBAR MARULANDA a través de 

apoderado judicial a la parte demandante, por el término de diez (10) días hábiles a fin de que se 

pronuncie sobre aquellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer en este asunto, si a 

bien lo tiene. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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